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ARTÍCULO Di O». hpe Puígdoríila.

Núm. 553. Núm. 556.

j al buque para lazareto de observación, y 
-Fe- : cuidando no admitir en materias sanita- 

¡ rias contemplaciones de ningún género, 
í En consecuencia, salió el buque á las 

doce de la noche, hora en que lo permi
tió la marea.

impidiendo que entrasen en el buque los 
hombres de mar que se dedican á la car
ga y descarga, que en número de 12 
tuvieron que permanecer en el buque 
los 10 dias que estuvo de observación 

■ en Santander.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ; 
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.— Apro- . 
hado el expediente de la mina de 
mineral plomizo nombrada Saturno, 
sita en el término municipal de Vall- 
demosa, y debiendo espedir al regis
trador de la misma D. Pedro Morell, 
el titulo de propiedad, he dispuesto 
anunciarlo al público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que en 
el término de treinta dias, puedan 
presentar sus reclamaciones las per
sonas. que se crean con derecho á 
ello, según el art. 37 de la ley de 24 
de junio de 1868.

Palma !.0 mayo de 1875.—Felipe 
Puígdoríila.

i En la Gaceta de Madrid de 
í abril se halla lo siguiente:

25 de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En real órden, fecha de hoy, se dice 
por este Ministerio.

«Excmo. Sr.: Remitido por primera

Posteriormente el Ministro residente i Oida la Junta superior consultiva de 
deSuecin y Noruega acudió al Ministe- Sanidad, manifestó, entre otras cosas, 
rio de Estado refiriendo lo ocurrido, y que no habiendo en Gijon Dirección de 
manifestando que el telegrama en que Sanidad marítima ni lazareto, debió des- 
se daba cuenta de la aparición de la vi-; pacharse el Duque á punto en donde la 
ruela en una ciudad de Noruega llama- , observación pudiera cumplirse, hallando 
da Frrideriktad se expidió en 5 de ma- i que ni el Gobernador fue bastante explí- 
yo, pero que esta enfermedad no reina-1 cito al comunicar sus órdenes, niel al
ba en la ciudad de Friderikshald el 14 Acalde y el facultativo tan entendidos y

vez á informe del Consejo de Estado con ! de Abril, dia en que el Sylphiden salió i discretos como fuera de desear para 
fecha 28 de julio de 1873 el expediente | del puerto de esta última, por cuya ra- i adoptar las medidas que debieran: que 
instruido á consecuencia de reclamación : zon no debieron obligarle las Autorida- i si hubo falta de inteligencia ó celo por 
del Representante de Suecia y Noruega i des de Gijon á hacer cuarentena, ni mu- ¡ parte de las autoridades provincial y 
contra la cuarentena impuesta en mayo । cho menos áque verificase dos; lo cual municipal y del médico, el Estado no es 
de 1871, en el puerto de Gijon, al brik \ conslituia un abuso de poder ó demos- ¡ ni puede ser responsable de ellas, sino 
noruego Sylphiden, dicho alto cuerpo ¡ traba ignorancia de la ley. Añadió que ! los que hayan ocasionado cualquier da- 
emilió°en 13 de enero de 1874 el si- : el piloto, en vez de subirá bordo, debió - no; añadiendo que á ninguna autoridad 
guíente dictámen: ■ hacer saber al Capitán inmediatamente ¡ puede atribuirse la estancia en el buque
& «Excmo. Sr.: La Sección ha exami- ¡ que tenia que hacer observación, y esta ¡ de los 12 individuos que el capitán de
nado el adjunto expediente, relativo al : falta no podía pagarla el Capitán, que; bió recibir de buen grado, y por tanto
tratamiento sanitario del buque noruego ¡ abonó los derechos de pilotaje, y los ventilarse entre él y dichos individuos
Sulphiden. demás de entrada y salida, asi como los i las cuestiones á que esto haya dado
‘En circular de 8 de mayo de 1871 i gastos de la nueva cuarentena á que fué j motivo: fue, pues, de parecer que el 

previno el Gobernador de Oviedo á va- i sometido, y que se hacen subir á 4.120 i Estado no debía declararse responsable 
i ríos Alcaldes que sujetasen á tres dias ; reales. ' i de indemnización alguna por el concep-
' de observación las procedencias de Cris- ■ Informando el Gobernador de Oviedo, | to que se pedia en este expediente, sin 

imiu v ia u u-uicv, ™ ; tiania, por haber aparecido la viruela en ; manifestó que con arreglo á la ley de i perjuicio deque se previniera al Gober-
sita en el termino de Selva, y debien- ’ Isideri (Friderikstad J siempre que Ira- \ Sanidad ordenó al Acalde de Gijon que | nador de Oviedo que dió la órden de
do espedir al registrador de la misma jeran patente limpia y no hubiera ocur- ; sujetara al referido buque á tres días de I 12 de mayo de 1871, y al alcalde y rne-
B 1 uis de San Simón, conde de San rido á bordo accidente sospechoso, des- i observación; pero que esto debía enten- ’ dico de Gijon, que en lo sucesivo cuiden
Simón el título de propiedad, hedis- i pachando para lazareto súcio á las que । derse en los puertos del reino habilita- l de ser heles cumplidores de las disposi-

-- - 1 : dos al efecto, y que la ley señala; mas i ciones sanitarias, pues de lo contrario se-
el Presidente de la Junta de Sanidad, | rán responsables personalmente de los

Núm. 554.
Sección de Fomento.—Minas.—Apro-

hado el expediente de la mina de 
mineral lignito nombrada San Luis,

Simón, el título de propiedad, hedis-1 t .
puesto hacerlo público por medio de se hallasen en otro caso.
este periódico oficial, á fin de que en : El 12 del propio mes llegó á Gijon el 
el término de treinta dias, puedan buque noruego nombrado Sylphiden, 
presentar sus reclamaciones las per- procedente del puerto de Friderikshald, 
sonas (pie se crean con derecho á sin accidente á bordo y con patente lim- 
ello, según el art. 37 de la ley de 24 1 " 1 --------- - ..... 1 f-......
de junio de 1868. >#

Palma 1,° mayo 1875.—Felipe Puig-

sin duda por error, ó mas bien porque | perjuicios que ocasionen por su falta de 
creyera bastar la observación de tres celo ó por su ignorancia.
dias en aquel puerto, tratándose de un \ Tales son los antecedentes del asunto 
buque con patente limpia y sin accidente i sobre el cual pasa la sección á emitir el 
abordo, que había salido de Frideri- informe que se le pide. Es indudable 
kshald con antelación á la fecha en que j que se hahrán irrogado perjuicios al Ca-

dorlila.

Núm. 555.

Sección de Fomento. —Minas.
hado el espediente de la mina 
mineral lignito nombrada La Estre
na, sita en el término de Alaré, y
debiendo espedir al registrador déla 
misma I). Miguel Pol el titulo de pro
piedad, he dispuesto hacerlo públi
co por medio de este periódico oficial 
á fin deque en el término de treinta 
dias, puedan presentar sus reclama
ciones las personas que se crean con 
derecho á ello, según el art. 37 de la

. pia, legalizada por el Vicecónsul francés 
¡ por no haberlo español en dicho punto;
¡ v habiendo telegrafiado el Alcalde al noumu w. ...w..-. : i-----  - -............-o— ... —
i Gobernador preguntándole silo admitía á se declaró sospechoso, era lo cierto que J pitan del buque noruego Sylphiden á su 
I libre plática , le contestó en el propiodia no lo despachó para lazareto de obser- ¡ entrad?, en el puerto de Gijon en mayo 

que sujetase á dicho buque á observa- vacien; y cuando quiso ponerse á libre । de 1871, una vez que después de per
! cion por tres dias, cumpliendo lo demás plática, cumplidos los tres dias, no lo I manecer alli tres dias sin ser admitido á
‘ que habia prevenido en telegrama del 8. consintió el médico de Sanidad, dando ; libre plática, se le despidió para Santan- 

AprO-1 En 15 del mismo dijo el Alcalde al lugar ala reclamación de perjuicios, ; der, por no considerarse como observa- 
de Gobernador que en aquel día cumplía la que creia atendible, porque procediendo = cion el tiempo que estuvo detenido. No 

observación el buque Sylphiden", y como el buque de puntos infestados, debió la consta en el expediente que á su llegada
V tenia á su bordo unos 12 individuos del Junta de Sanidad, sin necesidad de con- , fuese reconocido el Sylphiden, acerca de 

pueblo que se introdujeron en él ásu lie- sulla, despacharlo á lazareto de obser-1 lo cual el articulo 23 de la ley de Sani- 
gada, y el Médico de Sanidad no quería vacion, una vez que no llevaba la pa- dad dice lo siguiente: «Se reconocerán y 
admitirle á libre plática mientras no fue-• tente visada por algún cónsul ó vice- --'-r-nn c^nn nmvonan pI rpy|amAnta 
ra á lazareto de observación, esperaba ' cónsul español de aquel punto ó sus in- 
que le dijera lo que habia de hacer. i mediatos: creyó asimismo que era de

El Gobernador le contestó que se es- mas gravedad la falta del médico que no 
tuviera á lo prevenido en la ley de Sani- se atuvo á lo dispuesto en los artículos 
dad y órdenes posteriores, despidiendo 23, 24 y 25 de la ley de Sanidad, no

mas gravedad la falta del médico que no

visitarán, según prevenga el reglamento
do Sanidad maritima, cuantos buques 
lleguen á los puertos, sin cuyo requisi
to no se les permitirá dejar en tierra 
persona alguna ni parle del cargamen
to.» «La visita, dice el articulo 25, se
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hará inmediatamente á todo buque, in
clusos los de guerra y destinados á cor
reos, que arribe al puerto de sol á sol, 
y aun de noche en casos urgentes, co
mo llegada de correos, naufragios ó arri
badas forzosas.» Si, pues, la visita no 
se hizo inmediatamente que llegó el bu
que, ni como queda dicho consta que se 
hiciera más tarde, no obstante haber 
permanecido tresdias en aquellas aguas, 
esta detención, que en concepto de ob
servación sufrió el buque, debió causar
le gastos. En todo caso, tenia e\Sglphi- 

necesidad de sufrir la observación 
en Santander como punto destinado al 
efecto; en cuya virtud ni podía excusar 
su viaje á aquel puerto, como señalado 
para lazareto de dicha clase, ni dejar de 
sufragar ¡os gastos que su estancia oca
sionase. En cuanto á los que tuvo que 
hacer por no habérsele despachado 
oportunadamente a lazareto de observa
ción, indicará la Sección las personas 
que en su sentir faltaron á los deberes 
que la ley les imponía en el caso á que 
se alude.
yí El decreto del Gobierno Provisional de 
28 de diciembre de 1868 suprimiendo 
las direccciones de sanidad marítima de
nominadas de cuarta clase, dispone en 
su art. 2.° que los cargos de tales direc
ciones, reducidos á la inspección de bu
ques y cuidado de la salubridad en los 
puertos, serán ejercidos por el Alcalde, 
el médico titular y el secretario del 
Ayuntamiento de cada respectiva loca
lidad.»

Estos, cada uno en la parte que les 
concernía, debieron hacer que se cum
pliera la ley de Sauidad y las órdenes al 
efecto comunicadas por el Gobernador 
de la provincia, y asi habrían evitado la 
responsabilidad que por su omisión ó 
negligencia hayan podido contraer.

Respecto de la indemnización que 
reclama el capitán por los gastos que 
le ocasionaron los individuos que pene
traron en el buque á su llegada á dicha 
villa, nada puede manifestar la Sección, 
porque no hay en el expediente datos 
bastantes para formar juicio y emitir 
dictámen con el acierto que desea.

En resúmen: la Sección entiende:
1 .° Que á V. E. corresponde decla

rar que los individuos que en mayo de 
1871 ejercían en Gijon los cargos de al
calde, médico titular y Secretario del 
Ayuntamiento, en quienes refluyeron 
las funciones que competían antes á 1a 
Dirección de Sanidad marítima de cuar
ta clase, suprimida por decreto del Go
bierno Provisional de 28 de diciembre 
de 1868, faltaron á los deberes que se 
les imponía la ley de Sanidad al llegar 
al puerto de dicha villa el buque norue
go Sylphiden, y que también toca á 
V. E. exigir la responsabilidad adminis
trativa á que haya lugar.

2 .° Que respecto de la reclamación 
hecha por los gastos que ocasionaron 
los 12 hombres que penetraron en el 
buque á su llegada á Gijon, no hay en 
el expediente datos suficientes para que 
la Sección pueda emitir dictámen, por 
no constar como ni para qué se hallaron 
á bordo dichos individuos.

V. E., no obstante, resolverá lo que 
mejor estime.»

Devuelto'este expediente por segun
da vez al expresado Consejo, con fecha 
12 de octubre de 1874 ha expuesto lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado de nuevo el adjunto expediente, 
relativo al tratamiento sanitario del bu
que noruego Sylphiden, en el cual, por 
orden del Ministerio del digno cargo de

V. E. de 28 de julio último, se pide 
informe acerca de los dos puntos si
guientes:

1.° Si no estando autorizados los 
capitanes de los buques para admitir 
gente extraña á bordo antes de la libre 

- plática, no es válida la reclamación que 
por la manifestación de los 12 hombres 
que con el piloto subieron á bordo del 
referido buque, hace el capitán del mis
mo, supuesto que, según del expedien
te resulta, efectuaron la subida sin ha
berse cumplido el mencionado requisi
to; debiendo tenerse presente que el 
abordaje de los mencionados 12 hom
bres y el piloto tuvo por objeto el ofre
cerse para la carga y descarga los pri
meros, y auxiliar en su entrada en el 
puerto á dicho buque el último.

Y 2.e Si supuesta la falta, la indem
nización que se pide es justa en la for
ma que se hace y aparece en el docu
mento núm. l.° con los números 3 y 4, 
ó si por el contrario, habiendo estado 
ajustada la segunda cuarentena que se 
le impuso á lo que las leyes sanitarias 
prescriben, no es válida la reclamación 
que se hace por los perjuicios que haya 
podido ocasionar su imposición.

Respecto del primer punto, manifestó 
la Sección en su anterior informe que 
no hay en el expediente datos bastantes 
para formar juicio y emitir dictámen con 
el acierto que desea. Sin embargo, aun
que por parte del capitán recurrente no 
se ha presentado documento alguno que 
justifique su reclamación, como los hom
bres de mar que con el piloto subieron 
á bordo del referido buque lo verificaron 
antes de que fuera admitido á libre plá
tica, es de presumir que oficiosamente 
y en busca de trabajo penetraran en la 
nave, una vez que no se sabe quien les 
hizo entrar ni con qué orden. Si, pues, 
el capitán del buque no lo impidió, como 
pudo y debió hacerlo, con tanto mas 
motivo cuanto que no se había recono
cido ni admitido, como queda dicho, á 
libre plática, á si mismo debe imputarse 
las consecuencias de una falta.de que él 
solo es al parecer el responsable. No 
puede, por tanto, el Estado intervenir 
en un asunto cuya resolución no le com
peto, sino que el interesado ejercite los 
derechos de que se crea asistido donde 
y como viere convenirle.

Con relaciou al segundo punto, la for
ma en que se pide la indemnización en 
el documento núm. l.°, bajo los puntos 
3 y 4, es como sigue:

«3.° La indemnización de los impe
dimentos ocasionados por la nueva cua
rentena á las operaciones de comercio 
del buque á razón de 320 rs. vn. por 
dia, estipulada en la contrata de fleta- 
mentó, 3.200 rs. vn.

Y 4.° El pago de pequeños gastes 
ocasionados por la nueva cuarentena, 
200 rs.

También acerca del particular mani
festó la Sección que en todo caso tenia 
necesidad el Sylphiden de sufrir la ob
servación en Santander, como punto 
destinado al efecto; en cuya virtud, ni 
podía excusar su viaje á aquel puerto, 
como señalado para lazareto de dicha 
clase, ni dejar de sufragar los gastos que 
su estancia ocasionase.

El buque, á no dudar, estaba en la 
obligación de cumplir lo que prescriben 
las leyes sanitarias, esto es, la cuaren
tena que sufrió en Santander, que es la 
verdadera cuarentena, y no podía por 
tanto excusarla el capitán del mismo 
con todas sus consecuencias.

Esos impedimentos en sus operaciones 
do comercio, como dice el capitán, de

bió tenerlos en todo caso, y contar con 
ellos; pues no podia ignorar que había 
de sufrir la cuarentena en punto destina
do al efecto.

La falla estuvo en no haberse despa
chado el buque oportunamente á lazare
to de observación; mas como los perjui 
cios de que se trata corresponden, no á 
dicha época, sino á los causados duran
te la cuarentena sufrida en Santander, 
de aquí que no pueda prevalecer en este 
punto la reclamación del recurrente.

Otro es el juicio de la Sección, como 
manifestó en su anterior informe, res
pecto de los que se hayan irrogado al 
capitán del buque por no habérsele des
pachado inmediatamente á lazareto de 
observación; podiendo solo añadir que, 
en su opinión corresponde al Estado el 
abono de los gastos que por tal concep
to acredite haber hecho, sin perjuicio 
de que á su vez los exija de los que la 
Sección considera responsables.

En resúmen, la Sección entiende:
1 .° Que no procede la indemnización 

solicitada por el Capitán del buque no
ruego Sylphiden,, á que so refieren los 
dos puntos consultados en orden del Mi
nisterio del digno cargo do V. E. de 28 
de Julio último.

2 .° Que al Estado correspondería en 
su caso el abono de los perjuicios que 
se irrogaron al mismo por no haberse 
despachado inmediatamente á dicho bu
que á lazareto de observación, sin per
juicio de que á su vez los haga efectivos 
délas personas responsables de aquella 
falta.

V . E., no obstante, acordará lo que 
estime acertado.»

Vistos los preinsertos dictámenes:
Vistas las Reales órdenes de 5 y 12 de 

Mayo declarando de observación las pro 
cedencias de Friderikstad y de todo el 
departamento (diócesis) de Christiania:

Considerando que, al no determinar 
estas órdenes fecha de salida de las na
ves para los efectos del tratamiento sa
nitario, se entiende que la cuarentena 
debe aplicarse á las que arriben á nues
tros puertosdespues de la declaración 
oficial del Gobierno, teniendo en cuenta 
que la enfermedad venia sufriéndose ha
cia bastante tiempo:

Considerando, por tanto, que al 
Sylphiden, llegado el 12 de Mayo, cor
respondía el trato do observación en 
puerto habilitado para esta cuarentena:

Considerando que los capitanes de 
los buques no pueden admitir gente ni 
desembarcarla tampoco, sin la prévia 
visita y autorización sanitaria:

Considerando que la gente que subió 
á bordo del Sylphiden lo efectuó sin que 
hubiera precedido la visita reglamenta
ria, y que el capitán no lo evitó:

Y considerando que las Autoridades 
sanitarias de Gijon, que á su vez no im
pidieron tal abordaje; que no practica
ron la visita al buque inmediatamente 
de su llegada y en la forma prescrita, y 
que tuvieron al buque tres dias en ob
servación en dicho puerto, no estando 
habilitado para este trato sanitario, son 
culpables del conflicto de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do resolver.

I .° Que no hay lugar á la indemni
zación por manutención de los hombres 
que saltaron á bordo, ni por los gastos 
de idea y vuelta á Santander y estancia 
en dicho punto, porque la falla del 
abordaje es imputable al capitán tanto 
como á las Autoridades sanitarias de 
Gijon, y porque en todo caso correspon
día al buque efectuar en Santander la 
cuarentena.

V Que el Estado debe indemnizar 
directamente al Capitán del buque norue
go, ó á su representante, de los gastos 
producidos por la detención de los tres 
dias que sufrió en Gijon, deduciendo 
los alimentos de la gente que sallo á 
bordo.

3 .° Que el Alcalde, médico titular y 
Secretario de Gijon, á la fecha de los su
cesos que motivan este expediente, como 
encargados de la sanidad marítima, se
gún decreto de 28 de diciembre de 1868 
son los responsables de esta falla, y 
á quienes se debe exigir la respon
sabilidad personal pecuniaria que resul
te, en la parte proporcional correspon
diente, por conduelo del Gobernador, 
ingresando el producto en el Tesoro en 
papel de pagos al oslado por indemniza
ción de perjuicios causados por su culpa 
al brik noruego Sylphiden.

4 .° Que se dé conocimiento al Mi
nisterio del digno cargo de V. E., para 
noticia del Representante de Suecia y No
ruega, de los dictámenes del Consejo de 
Estado para los efectos oportunos, y pa
ra que se precisen, si el interesado lo 
considera conveniente, los gastos produ
cidos por la detención de los tres dias 
que el brik Sylphiden sufrió en Gijon; 
exclusión hecha de los producidos por 
la manutención de los 12 hombres que 
subieron y permanecieron á bordo.

Y 5.° Que de esta resolución se dé 
conocimiento á los Gobernadores de las 
provincias marítimas por medio de la 
Gaceta, para que llegue á noticia de to
dos los funcionarios del ramo.

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Lo que traslado á V. S. para los mis- 
mosfines. Madrid 13 de abril de 1875. 
—El Subsecretario, Francisco Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia mariti- 
ma de......»

Ar he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 30 de abril de 1875.— Felipe 
Puígdorfila.

Núm. 557.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección admimstratina.—INuenos nn- 
puestos.—Sellos de nenia.—A pesar de 
haberse dado publicidad á la Instruc
ción para la administración del impues
to extraordinario de guerra sobre las 
ventas de toda clase de efectos, que. fué 
creado por el art. 15 del decreto de pre
supuestos de ingresos para el ejercicio 
de 1874-75 consistente en un sello de 
5 céntimos de peseta que deben estam
parse por los comerciantes, fabricantes, 
artistas, industriales, prestamistas y 
particulares que realicen acto de la ven
ta de toda clase de objetos y sobre cual
quiera operación comercial de emprés
tito, préstamo ó permuta por valor de 
2 pesetas 50 céntimos en adelante, y 
apesar también de las disposiciones 
adoptadas para el cumplimiento de este 
servicio observa esta oficina que por 
parte de los referidos industriales no se 
cumplen las prevenciones de la citada 
Instrucción viniendo á ser ilusorios les 
rendimientos que el Tesoro debía espO' 
rar de este impuesto establecido con el 
sagrado deber de hacer frente á las ne
cesidades de la guerra civil que afl¡o6 
á varias provincias de España.

Para evitar, pues, la responsabi¡idaít 
que sobre la Admiuislracion recayera si
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viese con indiferencia tal resultado, y 
antes de acordar las medidas de rigor 
que marca la Instrucción para los de
fraudadores, ha dispuesto recordar el 
cumplimiento de este deber por medio 
del Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos de esta localidad, en la inteli
gencia que desde el dia l.° de mayo 
próximo queda autorizada la Comisión 
comprobadora de la contribución indus
trial de esta provincia y lodos los demás 
dependientes del Estado y del Munici
pio para detener cualquier bulto, fardo 
ó articulo que circule por osla ciudad 
sin el correspondiente sello del im
puesto.
' Do esperar es de la sensatez del co
mercio de esta capital no menos que. 
del de. los demás pueblos evitarán á la 
Administración el disgustóle tener que 
apilar á las prevenciones de los artícu
los 17 y 18 de la mencionada Instruc
ción.

Los Sres. Alcaldes se servirán publi
car esta circular, para que llegue á co
nocimiento de los interesados en el res
pectivo distrito, adoptándose los medios 
convenientes para su ejecución.

Palma 29 abril de 1875. —El 
económico, Casimiro Urech.

biere hecho, que se publique con urgen
cia otra en el Boletín oficial de la pro
vincia, dirigida á los alcaldes y secreta
rios de Ayuntamiento, con el fin de que 
se ocupen inmediatamente de los tra
bajos preparatorios á la formación de 
las matriculas del próximo año econó
mico. :

4.a Estos trabajos consistirán en la 
reunión de los padrones de industriales; 
de las matriculas y estados de altas y ba
jas del año actual; de los registros de 
exenciones acordadas y de los gremia
les que deben llevarse con arreglo á los 
artículos 19 y 90 del citado reglamento; 
de los expedientes de fallidos y de com-' 
probación verificada, y en fin, de los 
datos y noticias que se obtengan acer
ca de la verdadera ocultación que 
exista.

5.a Con todos estos documentos se 
formarán por esa Administración y por 
los alcaldes las listas de los gremios res
pectivos, comprendiendo en ellas á cuan
tas personas ejerzan ¡a industria de que 
se trate, y se entregarán al momento ba
jo recibo á los clasificadores que pré- 
viamente hayan sido nombrados, los 
cuales procederán, un unión de los sín
dicos, á una justa y,equitativa distribu
ción de las cuotas y recargos ya expre
sados entre lodos los individuos que 
compongan el gremio, con arreglo á las 
utilidades que realmente tenga cada 
uno, á fin de evitar las quejas que sur
jan, y no sufra detención la marcha regu
lar y ordenada de la formación de las 
matriculas.

6 .a A los síndicos y clasificadores se 
pasarán también los datos que se tuvie
ron presentes para redactar las listas 
gremiales, con objeto de que los com
prueben y puedan reclamar á esa Ad 
ministracion económica la inclusión de 
aquellos individuos que, ejerciendo la 
industria, no resulten comprendidos cu 
ellas, bien por omisiones involuntarias, 
bien por haber terminado los beneficios 
de la exención que disfruláran, ó bien 
por otras causas no previstas.

7 .a Después de fijar las cuotas indi
viduales, de resolver las quejas que se 
presenten y de aprobarse por el gremio 
las listas respectivas, se pasarán por 
los síndicos y clasificadores á la Admi
nistración ó al alcalde para que, en 
unión de las matrículas de clases no 
agremiadas, procedan á redactar las ge
nerales con arreglo al modelo adjunto; 
debiendo V. 8, tener entendido que el 
recargo del 8 por 100 lo comprenderán 
solamente aquellos Ayuntamientos que 
deseen hacer uso de él,

8 .a Para todas las operaciones gre
miales y formación de las matrículas, 
dará V. S. á los alcaldes plazos pruden
ciales, que no excedan nunca del 15 de 
junio próximo, en cuya época deben ha
llarse todas terminadas y en poder de 
esa Administración.

9 .a En los pueblos donde no exista 
ningún individuo sujeto á la Contribu
ción Industrial, el alcalde y el secreta
rio de! Ayuntamiento, bajo su respon
sabilidad, remitirán á esa oficina una 
certificación en que asi lo hagan cons
tar; debiendo V. S. no obstante dispo
ner inmediatamente una visita de com
probación al pueblo que presente dicho 
documento, para cerciorarse de su exac
titud y evitar que de esta forma se co
metan defraudaciones.

10 . Con objeto de que no se parali
cen un momento los trabajos de las ma
triculas, después de comunicada la cir
cular á los alcaldes, les dirigirá V. S.

Jefe

Núm. 558.

Sección de Administración.—La Di
rección general de Contribuciones con 
fecha 20 del actual dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente:

«Con arreglo al art. 78 del Reglamen
to de 20 de mayo de 1873, los trabajos 
necesarios para la formación de las ma
triculas de la Contribución industrial y 
de Comercio deben dar principio con 
tros meses de anticipación a! dia en que 
comience el ejercicio, y en este concep
to, el plazo para las que han de regir 
en el año económico de 1875-76 se 
cuenta desde L° del actual. En armo
nía con esta disposición, es de presumir 
que Y. 8. habrá dictado las órdenes 
oportunas; mas para el mejor acierto 
creo de mi deber dirigir á V- S. las pre
venciones siguientes:

1 .a En las matriculas que se formen 
se comprenderán, como en el año cor
riente so hizo, el recargo del noveno 
que en concelo de impuesto extraordi
nario de guerra autorizó el art. 7.° del 
decreto de 26 de junio último, y 8 el por 
100 sobre las cuotas para los fondos mu
nicipales de aquellos Ayuntamientos que 
lo deseen, establecido por decreto de 19 
de agosto próximo pasado; teniendo 
V. 8. entendido que estos recargos se 
comprenden sin perjuicio de lo que en 
su dia se determine en el presupuesto 
venidero, y con el solo objeto de no di
ficultar mas tiempo tan importante ser
vicio.

2 .a Debiendo ser las matriculas el 
reflejo exacto de la riqueza industrial de 
cada localidad, los actos preliminares á 
su redacción deben dirigirse á depurar 
todos los elementos que constituyen 
aquella riqueza, ya consultando los pa
drones de coqtribuyentes que se habrán 
formado con arreglo al caso 5.° del ar- 
hculo 145 de dicho reglamento y circu- 

,ar de esta Dirección fecha 15 de julio 
uhinio, ya disponiendo comprobaciones 
Previas para averiguar las profesiones, 
10dustrias, artes y oficios que se ejerzan 
P°r personas no incluidas en matricula 
ó fiue lo hayan sido en clase inferí r á 
*a que les corresponde.

3 .a Luego que reciba V. S. la pre
sente circular dispondrá, si ya no lo bu- 

ellas no presentan aquellos documentos 
dentro de los plazos prefijados, solicita
rá inmediatamente del gobernador de 
la provincia la imposición de la multa 
que expresa el art. 80 del reglamento 
vigente, y en caso que este procedimien
to no diera tampoco resultado alguno, 
obrará V. 8, sin la menor dilación con
forme á lo dispuesto en el art. 81 del 
mismo.

11. Las matriculas originales que se 
presenten irán acompañadas de la co
pia respectiva, de los recibos talonarios, 
llenas sus matrices, y de las facturas de 
éstos; no debiendo recibir ninguna esa 
Administración sin dichos requisitos, así 
corno sin el reintegro correspondiente al 
papel invertido en el original y en la 
copia.

12. Las matriculas que se reciban 
á la mano en esa Administración, debe 
rao presentarse préviamente en la de 
Correos de esa capital con los sellos de 
comuoicacicncs correspondientes á su 
peso, fijados en la cubierta ó sobre, pa
ra que, cerciorada dicha oficina 
exactitud, inutilice los sellos y 
enlónces ser admitido el pliego 
quete sin dificultad alguna. 

de su 
pueda 
ó pa-

13. Para evitar que haya deleucio- 
nes en la terminación de las matriculas 
por la falla de los recibos talonarios, 
dispondrá V. S. que la Delegación del 
Banco se ocupe inmediatamente de es
te servicio, entregando oportunamente 
á los alcaldes los cuadernos necesa
rios.

14. Con la misma oportuni lad pre
sentará la Delegación en esa oficina los 
cuadernos de certificados talonarios de 
patentes en la forma que previene el ar
tículo 217 de! reglamento citado, los 
cuales se requisilarán según disponen 
los artículos 218 y 219, y devolverán con 
urgencia.

15. En el examen de las matriculas 
fijará V. 8. toda su atención, á fin de 
que se realice con la mayor exactitud y 
detenimiento, y no se prescinda por 
ningún concepto de los mas minuciosos 
detalles, pero muy especialmente d° la 
base de población por que contribuyen 
ios pueb’los, la cual suele venir equivo
cada, con notable perjuicio de los inte
reses del Tesoro. Para hacer el examen 
en dicha forma, conviene se practique 
desde el momento que principien á reci
birse las matriculas, sin dejar esta ope
ración, como á veces ocurre, para cuan
do se han presentado todas i) la mayor 
parte, y cuando no es posible hacerlo 
con la detención necesaria.

16. Con la misma perentoriedad 
deberán pasar las matriculas á la 
Intervención, cuya oficina, despees 
de revisarlas y de practicar cuanto 
dispone el art. 30 del Reglamento 
orgánico de 8 de Diciembre de 1869, 
las devolverá á la sección adminis
trativa para que se remita á los pue
blos la copia debidamente autoriza
da, expidiendo V. 8. al propio tiem
po la oportuna orden, con el fin de 
que se proceda á la cobranza en los 
plazos de instrucción.

17. A contar desde el 15 de Mayo 
próximo deberá V. S. remitir á esta 
Dirección general partes semanales 
de las matrículas presentadas, las 
examinadas, aprobadas, devueltas 
para rectificar, y las que falten por 
entregar en esa Administración.

18. Dentro del mes de Agosto 
inmediato, y con presencia de todas 
las matrículas, se redactará y remi-

frecuentes exitaciones, y si á pesar de ’

vierte á los señores Alcaldes y Admi- 
_ j nístradores indicados, que no admi

tirá el estado general de valores de tirá matricula que presente baja 
esta Contribución, acompañado de comparada con la del año anterior,

la Memoria que debe formular el jefe 
de la Sección Administraliva, en 
cumplimiento de los artículos 196 
y 197 del Reglamento expresado.

Después de las precedentes reglas, 
que, aunque en forma abreviada, 
son en su mayor parte las que más 
extensamente determina el Regla
mento, las cuales, sin embargo, se 
ha considerado conveniente citar, la 
Dirección sólo tiene que manifestar 
á V. S. que en estos trabajos es don
de debe desplegar un celo y una ac
tividad extraordinarios, con objeto 
de que figuren en las respectivas 
ciases y tarifas cuantos industriales 
existan en cada localidad, sin per
mitir ocultaciones fraudulentas ni 
clasificaciones viciosas, que tanto 
dañan á la buena marcha de la ad
ministración como perjudican á los 
intereses del Tesoro. Dé V. S. con 
este fin instrucciones enérgicas y 
precisas á los Alcaldes, previnién
doles que las matrículas del próximo 
año económico sean la expresión fiel 
y exacta de la riqueza tributaria, ex
cluyendo aquellos nombres que por 
bajas justificadas y fallidos no deben 
figurar, pero que, sin embargo, vie
nen comprendiéndose todos los años 
por el atan de no disminuir los apa
rentes valores que suman aquellos 
documentos; haga V. S. entender, 
por último, á los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento la grave res
ponsabilidad que contraen si se omi
ten industriales que estén ejerciendo 
ó se clasifican otros en baja indebi
damente, y aplique con todo rigor, 
cuando se pruebe alguno de estos 
hechos, lo que dispone el párrafo 
7.°, art. 170 del Reglamento ya cita
do, y habrá llenado V. S. satisfacto
riamente uno de los más principales 
deberos que le están confiados en el 
importante servicio de la imposi
ción, administración y cobranza de 
la Contribución Industrial.

Sírvase V. S. acusar el recibo do 
esta circular á vuelta de correo.

Madrid 20 de abril de 1875.-El 
Director general, Francisco López 
de Longoria.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la Provincia para 

I conocimiento de los Sres. Alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos do 
la misma y Administradores de ios 
partidos de Menorca é Ibiza que vie
nen obligados á formar las matricu
las de su respectiva localidad con su- 
geeion á lo dispuesto en el art. 16 
del Reglamento de la contribución 
di; que se trata; debiendo advertirles 
tengan mucho cuidado en (pie estas 
matriculas se formen con la mayor 
escrupulosidad y exactitud á fin de 
que no dejen de incluirse en elkis to
das las industrias, artes y oficios que 
se ejerzan en cada localidad y que 
se incluya en la verdadera clase que 
les corresponda, pues cuando las sa
gradas y perentorias obligaciones del 
Estado exijen hoy grandes recursos, 
y cuando todas las fuerzas producto
ras del país, concurreucon levantado 
espíritu al sostenimiento de aquellas 
cargas, justo será que todo contribu
yente satisfaga también lo que legal
mente le pertenece y nadie defraude 
al Tesoro público.

Por tanto la Administración ad-
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Contribución Industrial. Año económico de 1875-76.

Provincia de Ciudad (ó pueblo) de Consta de..... habitantes establecidos, y le corresponde la........ base de población.

Matricula que, para el año económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 135 del Reglamento 
de 20 de mayo de -1873, forma la Administración económica de la provincia (Administración de partido ó al
calde) de todos los individuos que existen en esta población sujetos á la Contribución Industrial, como com
prendidos en las Tarifas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y primera división de la 5.a, vigentes, que con toda especificación 
se mencionan, á saber:

Tarifa 1 ,a
Clase 2.a

Número 

de 

orden.

Apellido y nombre 

de los contribuyentes.

Profesión, in
dustria, arte ú 
oficio por que 
se contribuye.

Calle 
y número 
de su casa 
ó habita

ción.

Cuota

para 

el Tesoro.

9.a parte 
de recar
go sobre 
la misma.

8 por 4 00 
del recar
go sobre 
la cuota 

para fon
dos muni

cipales.

TOTAL 
de 

cuota 
y 

recargos.

Ptas. cnts.

6 por 100 de 
aumento so
bre la cuota y 
recargos para 
gastos de for- 
’ macion de 
matriculas, 
estadística 

del Impuesto, 
premio de co
branza, etc.

TOTAL

GE:\ERM.

Cuarta 
parte cor
respon
diente 
al tri

mestre.

Ptas. cnts.Ptas.cnts. Ptas.cnts. Pías. cnts. Ptas. cnts. Pías. cnts.

NOTA. Las advertencias puestas en el formulario respectivo se tendrán presentes para la formación de esta matrícula.

mientras no se justifiquen debida
mente las causas que motiven la ba
ja, pues tiene el convencimiento que 
no todos los contribuyentes de los 
pueblos de la Provincia vienen figu
rando en matrícula en la clase que 
legítimamente les corresponde.

Espero del celo de los Funciona
rios á quienes me dirijo, cumplirán 
este servicio en todas sus partes con 
la puntualidad y exactitud que desea 
la Dirección General de Constribu- 
ciones.

Palma 27 de abril de 1875.—El Je
fe económico, Casimiro Urrech.

Núm. 559.
Estancos.—Debiendo proveerse el Es

tanco de San Juan, distrito de Manacor 
por renuncia del que lo desempeña, se 
señala el plazo de ocho dias,.á contar 
desde el de su inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los que aspiren á obtenerlo 
presenten sus solicitudes en esta Ad
ministración económica; en el concepto 
deque, tendrán derecho de prioridad 
los licenciados del Ejército y Armada, 
y las viudas y huérfanas de militares ó 
voluntarios muertos en campaña ó por 
consecuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó en acto del servicio.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico, á los fines espresados.

Palma 30 de abril de 4873.—El jefe 
de la Administración económica, Casi
miro Ürecb.

Núm. 560.
Don Guillermo Ignacio Mas y Vaquer 

Juez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta Ciudad encargado de : 
la judicatura de primera instancia del! 
mismo por traslación del Señor Juez \
propietario. Núm. 562.

Por este primer edicto se cita llama 
y emplaza á lodos Iss que se crean con 
derecho á la herencia de Gregorio Fulla
na y Vidal muerto ab-inleslalo en la vi
lla de Llummayor dia diez de agosto de

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, 'lama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á las he
rencias intestadas de Margarita Coll y 
Salas natural de Llummayor y vecina

Núm. 564.
Por el presente edicto se saca á 

publica subasta por término de vein-

mil ochocientos setenta y tres para que 
en el término de treinta dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo, pues 
que no haciéndolo asi les parará el per 
juicio que haya lugar por tenerlo asi 
acordado con auto de veinte del actual 
recaído en dicho ab-intestato á instan
cia de Lucas Fullana y otros.

Palma veinte y cuatro abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Miguel 
Ignacio Mas. —Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Núm. 561.
Don Francisco de Paula Putg jues de

primera instancia del 
Catedral de- la ciuda<l 
Mallorca.

distrito de la 
de Palma de

edicto se Ha-Por el presente primer
ma á todos los que se crean con dere
cho á heredar á Luis Pdmcr y Ale
mañy, natural de la villa de Andrailx 
de este partido judicial, por haber muer
to en el lugar de Caymari sufragáneo 
de la villa de Selva del partido judicial 
de la villa de Inca v sin testar el (lia 
veinte y dos de marzo de mil ochocien
tos veinte y seis; ó fin de que compa
rezcan á deducirlo dentro del término 
de treinta días en los autos juicio de 
ab-intestalo promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actua
rio por D. Rafael Ramis como procura
dor de Bartolomé Terrades y Alemañy 
vecino de la espresada villa de Andrailx 
sobre declaración de herederos legales 
de dicho finado á favor de sus hijos Ca
talina, Verónica, Francisca y Juana Ma
ría Palmer y Enseñal.

Palma veinte v dos de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco. —Francisco 
de Paula ^uig. — Por su mandado, An
tonio Cañellas.

n 
que fué de esta ciudad y de su hijo Juau 
Jaume y Coll natural y vecino de.est 
capital daode fallecieron la primera el 
unce de enero de mil ochocientos seten
ta y dos sin que conste hubiese otor
gado testamento ni última disposición 
alguna y el segundo en seis de julio del 
citado año á la edad do dos años pa
ra que en el término de veinte dias 
compaiezcau á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en los aulas jui
cio de ab-inleslalo de dichos Coll y Jau
me, bajo apiTcibimienlo que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; en la inteligencia de que reclama 
las herencias de dichos finados el viu
do y padre respectivo Franco Jaume y 
Garcías á saber: ii favor del hijo, la he
rencia de aquella y para si la de éste.

Palma veinte y siele de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco. --Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

^úm. 563.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho ala herencia de 1). Juan' 
Rosselló y Corró natural y vecino de es
ta ciudad donde falleció el diez y nueve 
do noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos en estado de soltero sin que cons- 
ie hubiese otorgado testamento ni otra 
clase de última disposición para que en 
el término de treinta dias comparezcan 
á deducir el derecho de que se crean 
asistidos en los autos juicio de abintes- 
lato de dicho Rosselló bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho, 
en la inteligencia que reclama la heren
cia del mismo su hermana l).a María 
[guacia Rosselló y Garrió.

Palma veinte y siete de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En- 

¡ fique Bonot.

te dias una casa botiga sita en el ar
rabal de Santa Catalina extramuros 
de esta ciudad, cálle veinte y cinco 
número nueve antes calle de la Cer
rería manzana once número cincuem 
ta y cuatro que linda por la derecha 
entrando con casa de Juan Berga, por 
la izquierda con la de Magdalena Fer- 
rer, por el testero con propiedad de 
Miguel Garcías y por la parte supe
rior con entresuelos de Catalina Ale
mañy: dicha finca propia de Alaria 
Bosch y Reines se vende á instancia 
de Damiana Artigues y Oliver para 
pago de cantidad, sus intereses y las 
costas, ha sido justipreciada en qui
nientas cincuenta y cinco pesetas en 
capital y queda señalado para su re
mate el día treinta y uno de mayo 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, ad
virtiéndose que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta y re
mate, escritura de traspaso y demas 
consiguientes á esta y que todo pos
tor debe consignar en poder del ac
tuario la cantidad de cien pesetas 
que se le devolverán si el remate no 
quedase á su favor, y servirán en 
pago á cuenta en caso contrario.

Palma treinta de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 565.

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Hago saber por esto segundo edic
to: Que D. Amonio Prieto y Alimun- 
do registrador de la Propiedad de es
te partido, cesó en el desempeño de 
dicho cargo. Por tanto las personas 
que tengan alguna acción que pro
ducir contra dicho funcionario po
drán comparecer en este Juzgadoá 
ejercitar su derecho en el término 
de seis meses.

Dado en Mal ion á veinte y siete de 
abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Rafael Blasco.—Por su man
dado, Juan Pons, escribano.

ANUNCIOS.

TRATADO PRACTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULXR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermín 
Hernández Iglesias, jefe de ¡a Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación. ,

12 reales en Madrid y 13 en provincia 
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombre del 
autor en Madrid ó á su domicilio, calle de 
Goya n.° 21, cuarto 2.°, izquierda.

Se servirán también á los señores libreros 
al contado ó en comisión con los abonos de 
costumbre.

PALMA.
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